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minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Quinta.—Se advierte que si con la venta en pública
subasta del bien reseñado como lote 1 se cubre
la deuda principal y la presupuestada no se subastará
el bien del lote 2.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de febrero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
Don Josep Georg Gasteier para el caso de que no
pudiera notificársele personalmente la subasta.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote 1: Mitad indivisa del dominio útil de finca
rústica. Porción de terreno secano, sita en el término
de Manacor, llamada «S’espinagar», de superficie
71 áreas 3 centiáreas. Según medición recogida en
el informe, que obra en autos del señor Carulla,
tiene una superficie de 7.193 metros cuadrados.
Sobre la misma no existe ningún tipo de edificación.
Está destinada al cultivo de almendros. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Manacor, libro 915,
tomo 4.265, folio 121, finca 16.557-N.

Valor: Se valora la mitad indivisa del dominio
útil en la suma de tres millones trescientas mil
(3.300.000) pesetas.

Lote 2: Mitad indivisa de finca rústica. Porción
de tierra secano, sita en término de Manacor, lla-
mada «S’Espinagar», de superficie 61 áreas 10 cen-
tiáreas. Sobre la misma se halla construida una
vivienda unifamiliar, denominada «Casa Margerit-
ha», de dos plantas, con unos 600 metros cuadrados
construidos. Inscrita en el Registro de Manacor al
libro 936 del tomo 4.310, folio 106, finca 50.997.

Valor: Se valora la mitad indivisa en la suma de
setenta y ocho millones (78.000.000) de pesetas.

Palma de Mallorca, 8 de septiembre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—EL Secretario.—53.689.$

QUART DE POBLET

Edicto

Doña Eva Pinilla García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
los de Quart de Poblet y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo con el número 349/94, promo-
vidos a instancia de Bancaja, representado por el
Procurador don Antonio García Reyes Comino,
contra don José Carlos Fernández Moreno y doña
Julia Moreno Peñarrubia, sobre, en los que se ha
acordado sacar a pública subasta por primera, segun-
da y tercera vez consecutivas y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
a las doce horas, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 30 de octubre, por
el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 30 de noviembre, con

la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera
subasta.

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 28 de diciembre, sin sujeción
a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al día siguiente,
a la misma hora y lugar, y en días sucesivos si
persistiere tal impedimento.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores, a excepción del actor ejecutante,
consignar previamente, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de licitación
correspondiente, siendo el fijado para la segunda
el que corresponde como referencia para la con-
signación en la tercera subasta; en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado núme-
ro 45360000170349/94, de la oficina 2280 del
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en esta
población, aportando resguardo justificativo en que
conste la fecha y número de procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación,
no aceptándose entrega de dinero metálico o che-
ques en el Juzgado.

Segunda.—No se admitirán en la primera, y en
su caso, en la segunda subastas, posturas que no
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo
correspondiente a cada una de ellas, y sólo el eje-
cutante podrá hacer postura en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, donde podrán ser examinados
por todos aquellos que quieran participar en la subas-
ta, y se entenderá que los licitadores aceptan como
bastante la titulación y no tendrá derecho a exigir
ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, pudiéndose realizar posturas por
escrito, desde la publicación del presente edicto has-
ta la celebración de la subasta de que se trate, acre-
ditando documentalmente que se ha realizado la
consignación previa a que se refiere el apartado
primero de las presentes condiciones, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
de este Juzgado.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, que se reservará en
depósito como garantía del cumplimiento de la obli-
gación, y en su caso, como parte del precio de
la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el actor eje-
cutante, hasta el mismo momento de la celebración
de la subasta, también podrán reservarse en depósito
las consignaciones de los participantes que así lo
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas
los precios de la subasta, por si el primer adju-
dicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre
en el orden de las pujas.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a los deudores del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en segunda planta alta, puerta 7,
en Manises, calle Oeste, 10. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Paterna, al tomo 951, libro 93,
folio 113, finca número 10.237, inscripción tercera,
sobre los derechos hereditarios y gananciales que

puedan corresponderle a la demandada doña Julia
Moreno, pero sobre la totalidad de esta finca, y
los derechos hereditarios que le correspondan a don
José Carlos Fernández, igualmente sobre esta finca.

Valor de tasación 5.850.000 pesetas.

Quart de Poblet, 31 de julio de 2000.—La Secre-
taria judicial.—53.281. $

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Edicto

Don Gorgonio Martínez Atienza, Juez de Primera
Instancia número 1 de Sanlúcar de Barrameda.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 238/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», don Manuel Zarazaga Mellado y doña
Josefa Jurado Bernal, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 25 de octubre de 2000, a las diez horas y
cuarenta y cinco minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1292000018023899,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de diciembre de 2000,
a las diez horas y cuarenta y cinco minutos, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de enero
de 2001, a las diez horas y cuarenta y cinco minutos,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte con la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.
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Bien que se saca a subasta

Urbana: Casa de dos plantas sita en avenida de
Cádiz, número 36 de Chipiona. Finca registral
número 30.407.

Tipo de subasta: 39.930.000 pesetas.

Sanlúcar de Barrameda, 21 de junio de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—53.658.$

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Edicto

Doña Ana María Gaona Palomo, Juez de Primera
Instancia número 3 de Sanlúcar de Barrameda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 322/92, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad
Anónima», contra «Sociedad Agraria de Transfor-
mación», numero 6.255 «Las Mercedes», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por tercera vez, sin sujeción a tipo, y término
de veinte días, el bienes que luego se dirá, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 13
de noviembre de 2000, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores para tomar parte

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de
este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 1294, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda subasta y que fue de 23.948.250
pesetas, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa con bodega, sita en Sanlúcar de Barrameda,
calle Misericordia, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de esta ciudad, al tomo 979, folio 75 vuelto,
libro 550, finca 5.161—N, inscripción 13.

Sanlúcar de Barrameda, 29 de junio de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—53.698.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

El Secretario del Juzgado de Instrucción número 1
de los de Santa Cruz de Tenerife,

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría
de mi cargo, bajo el número 128/95, se siguen autos
de juicio ejecutivo a instancia de la Procuradora

doña Eugenia Beltrán Gutiérrez, en representación
de «Banco Santander Central Hispano, Sociedad
Anónima», contra Hoteles Orotava Garden y otros,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días, en tres lotes
separados y precio de su avalúo las siguientes fincas
embargadas a los demandados.

De la propiedad de don Ángel Piñeiro Acosta
y doña Berta Benítez Braun:

Lote 1.o Finca 2.095, libro 372, folio 7.

De la propiedad de don Ángel Piñeiro Benítez:

Lote 2.o. Finca 294, libro 5, tomo 1270,
folio 158.

De la propiedad de don Ángel Piñeiro Benítez:

Lote 3.o. Finca 296, libro 5, tomo 1270,
folio 161.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la avenida Tres de Mayo, 3,
cuarta planta, Palacio de Justicia, Santa Cruz de
Tenerife, el próximo día 2 de noviembre de 2000,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primero.—El tipo de remate será de 75.765.000
pesetas, para el lote 1.o; 8.904.000 pesetas, para
el lote 2.o y 8.090.000 pesetas, para el lote 3.o,
sin que se admitan posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha suma.

Segundo.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta de depósitos y consignaciones del
Juzgado de Instrucción número 1 de Santa Cruz
de Tenerife, número 3784/000/17/0128/95, el 20
por 100 del tipo de remate de cada una de las
fincas.

Tercero.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo bancario de haber
efectuado la consignación del 20 por 100 del tipo
del remate.

Cuarto.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, tan sólo por el acreedor eje-
cutante, no por otros licitadores.

Quinto.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
puede aprobarse el remate a favor de los le sigan
por el orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin poder exigir otros.

Séptimo.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octavo.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 4 de diciembre de 2000,
a las doce horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo de remate que será el
75 por 100 del de la primera; y en caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 9 de enero de 2001,
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Noveno.—Sirva el presente de notificación en for-
ma a los demandados, caso de no poderse realizar
dicha notificación de manera personal.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de julio de 2000.—El
Secretario.—53.691.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Juan Luis Lorenzo Bragado, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 6 de Santa Cruz
de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 7163/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural de Tenerife, contra
don Ceferino Díaz Acosta, doña Verónica Delgado
Díaz, doña Ana María Díaz Delgado, don Juan
Ramón Díaz Delgado y don José Francisco Díaz
Delgado, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de noviem-
bre de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0182-5717-25-0584592005-3759-0000-18-0163-00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de diciembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quiere desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica: Trozo de terreno en el término municipal
del El Rosario, donde dicen Asoca, y punto deno-
minado Fuente del Aceviñal, que mide 61 áreas 92
centiáreas, y linda: Norte, camino de la Cuevecilla,
que conduce a La Esperanza; sur y este, don Tomás
Cruz; y oeste, con finca de don Belisario Díaz
Acosta.


